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AcrA DE LA DEctMA sÉplut sEstóN ExTRAoRDINARIA DEL coutrÉ DE

TRANSpARENctA, DEL tNsTtruro DE TRANSpARENctA, tNFoRMActóN púeLlca
Y PRoTEccIÓN DE DAToS PERSoNALES DEL ESTADo DE JALISCo

En el área de Presidencia del lnst¡tuto de Transparencia, lnformación pública y protección
de Datos Personales del Estado de Jal¡sco, en esta c¡udad de Guadalajara, Jalisco,
siendo las 10:00 diez horas, del día 25 veinticinco de noviembre del año 2024 dos mil
veinticuatro, se celebró la Décima Séptima Ses¡ón Extraordinaria del Com¡té de
Transparencia, convocada y presidida por la Maestra Olga Navarro Benavides, en su
carácter de Pres¡denta del Comité, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 28,
párrafo primero, fracción l, así como el párrafo tercero, de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo el s¡guiente

onoe¡¡ oel oíe

l. L¡sta de asistencia y declaratoria de quórum;

Anális¡s y en su caso aprobación de la versión pública de los entregables relativos
a la solicitud de información radicada ante la Unidad de Transparencia bajo el
número de expediente U143812024, rem¡t¡dos por Ia Ponencia a cargo de la
Comisionada Presidenta Mtra. Olga Navarro Benavides.

ilt Anál¡sis y en su caso aprobación de la Resolución CT-ITEI-01112O24, respecto de
la sol¡c¡tud de informac¡ón radicada ante la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto
de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Jalisco, bajo el número de expediente UT43812024;

lV Clausura de la Sesión.

ASUNTOS Y ACUERDOS
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1. Existiendo el quórum legal para el desarrollo de la Décima Séptima Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia en términos del artículo 9 de la
Constitución Política del Estado de Jal¡sco y 29, puntos 1, 2 y 3, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, por tanto, los acuerdos que de la m¡sma se formalicen serán legales y
válidos.

2. En el segundo punto del orden del día, se pone a consideración de este Comilé del/
Transparencia, el análisis y en su caso aprobación de las versiones públicas de Je$
entregables relativos a la solicitud de información radicada ante la Unidadldd
Transparencia bajo el número de expediente UT43812O24, remitidos por la ponenc¡a
de la Comisionada Olga Navarro Benavides.
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Mismos que fueron circulados previamente junto con la convocatoria de la sesión que
nos ocupa en virtud de acreditar que las versiones públicas referidas previamente, se
ajustan a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto por
el Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclas¡f¡cac¡ón de la lnformación, así como para Ia Elaborac¡ón de Versiones
Públicas.

La presidenta del Comité de Transparencia Mtra. Olga Navarro Benavides en uso de la
voz maniflesta lo sigu¡ente:

- Muchas grac¡as secretar¡o, pregunto si existe alguna observación.
(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, manifiesta no tener observaciones.

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, manifiesta no tener observaciones.

- Tampoco de m¡ parte, por lo que, en votación nominal les pregunto el sentido de
su voto.

El C. José Alejandro Paz lvlendoza, emite el sent¡do de su voto a favor

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, emite el sentido de su voto a favor.

Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad de votos las
versiones públicas de los entregables relativos a la solicitud de información
radicada ante la Unidad de Transparencia bajo el número de expediente
U142212024, rem¡tidos por la Dirección de Administración, por lo que le pido
secretario; continúe con el s¡guiente punto del orden del dÍa.

3. En el tercer punto del orden del día, se pone a consideración de este Comité de
Transparencia, el análisis y en su caso aprobación de la Resolución Cf -ffEl-}i112024,
respecto de la solicitud de información radicada ante la Unidad de Transparencia del
lnst¡tuto de Transparencia, lnformación Públ¡ca y protección de Datos personales del
Estado de Jalisco, bajo el número de expediente Uf43Bl2O24

Misma que fue circulada prev¡amente junto con la convocatoria de la sesión que nos
ocupa en virtud de acreditar que las versiones públicas referidas previamente, se
ajustan a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Munlcipios, así como lo'dispuesfo po/
el Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, f)
Desclasificación de la lnformac¡ón, así como para la Elaboración de Versi{.¡/
Públ¡cas.
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Muchas gracias secretar¡o, pregunto si existe alguna observac¡ón
(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz l\,ilendoza, manifiesta no tener observaciones.

Tampoco de mi parte, por lo que, en votación nominal les pregunto el sentido de
su voto.

El C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sentido de su voto a favor.

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, em¡te el sent¡do de su voto a favor

Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unan¡midad de votos la
Resolución Cf -ÍEl-O1112024, respecto de la solicitud de información rad¡cada
ante la Unidad de Transparencia del lnstituto de Transparencia, lnformación
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, bajo el número
de expediente UÍ43812024.

Así lo acordó y aprobó el Comité de Transparencia del lnstituto de Transparencia,
lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Jal¡sco, en su
Décima Séptima Sesión Extraordinaria del año 2024 dos mil veinticuatro.

Presidenta del C deT parencra

Mtra. O a Navarro
Comisionada identa del stituto de Transparencia, lnformación Pública

rotección d átos Personales del Estado de Jaliscov
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La presidenta del Comité de Transparencia Mtra. Olga Navarro Benav¡des en uso de la
voz maniflesta lo s¡guiente:

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, manifiesta no tener observaciones.

4. Sin más asuntos que tratar, en cumplimiento al cuarto punto del orden del día, queda
clausurada la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia,
siendo las 10:30 diez horas con tre¡nta minutos, del día 25 veinticinco de noviembre de
2024 dos mil veinticuatro y se lnstruye a la Unidad de Transparencia de este lnstituto,
se publ¡que la presente acta a efecto de dar cumplimiento con la normat¡v¡dad en la
mater¡a.



Secretario del Comité de cia

J an Paz Mendoza
Coordinador de la nidad de Transparencia

lntegrante del Comité sparencia

Oscar Fe do An
Titular del Órgano lnterno d Control

La presente hoja de firmas forma parte ¡ntegral de la Décima Séptima Sesión Extraordinarla del
Comité de Transparencia del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco.

iBi

,\\. \.¡ll¡nn li1.'. (ol. ,1;rlr,.i( ¡».r (..1.-i.ii!rL) ¡-,rr.r.:.!l;tjnr,r i.r!1\r.o, \1óriil) ' ¡r,i ¡']r -rtl.l0:i:.!,1

wtyw. itei. o rg. mx 
tósino4 de4

,



ite¡,

Resoruclór : cf -tf Evol 1 t2oz4
ctasrrrcacrót¡ DE tNFoRMActóN: tNFoRMACtóN coNFtDENCtAL

INSTANcIA VINCULADA: PONENCTA A

Guadalajara, Jal¡sco. Resolución del Comité de Transparenc¡a de la lnstituto de
Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos personales del Estado de
Jalisco, correspondiente al 25 veinticinco de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro.

ANTECEDENTES:

l. solic¡tud de información. El 12 doce de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, se
recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud tram¡tada bajo
el folio 140293424001268, requiriendo:

«Solbito copia del dictamen de la sot¡c¡tud de revisión 1745/2024 y todas
las actuaciones de esta autoridad en materia de transparencia que se hayan
desprendido de dicho recurso. »

ll. Admisión. Mediante la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, la Unidad de
Transparencia del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, una vez analizados la naturaleza y contenido de la
solicitud, la determinó procedente y le asignó el número de expediente Uf t43A12024.

lV. Presentación de ¡nforme. Por medio de correo electrónico, la Ponencias A de este
lnst¡tuto a cargo de la Comisionada Presidenta, la Maestra Olga Navarro Benavides
emitió respuesta correspondiente, misma que se señala a continuación en cuanto a lo
que atañe a la presente resolución:

CONSIDERANDO:
l. Competencia. El Comité de Transparenc¡a de la lnst¡tuto de Transparencia,
lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Jalisco es
competente para conocer y resolver la presente clasificación de información, en
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lll. Requerimiento de información. Por correo electrónico el Titular de la Unidad de
Transparencia del lnst¡tuto de Transparencia, lnformac¡ón Pública y protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, solicitó a la Ponencia A de este lnstituto a cargo de
la Comisionada Presidenta, la Maestra Olga Navarro Benav¡des, para que se
pronunciara sobre la existencia de la información solicitada y, en su caso, su
clasificación.

«...respecto a "... revisión 1745/2024 y todas las actuaciones de esta autoridad en
materia de transparencia que se hayan desprendido de dicho recurso", de la ,4
¡nterpretac¡ón y aplicación del principio de suplencia de la deficiencia señalado co$
anter¡oridad, se anexa a la presente y en formato d¡gital la vers¡ón públ¡ca del expedieg§./
relat¡vo al Recurso de Revisión 174512024...»
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RESOLUCtÓN: CT -tTEUOl I t2024
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN; INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

INSTANCtA VTNCULADA: pONENCtA A

términos de los artículos 6' de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos,
44, fracciones I, ll y lll, de ¡a Ley General de Transparencia y; las fracciones l, ll y lll del
artículo 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, 44 y 137 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública.

ll. Análisis de la solic¡tud. El sol¡citante pide todas las actuaciones de esta autoridad
en mater¡a de transparencia, como se advierte en los antecedentes, razón por la cual la
Ponencia A señaló que se rem¡te la vers¡ón pública del expediente relativo al Recurso
de Revisión 17 4512024 en su versión pública.

Para efecto de analizar el pronunciamiento de la instancia vinculada, se tiene presente
que este Comité al resolver las clasificaciones de información Cf -ÍEltO11r t2O24,
sostuvo que el derecho de acceso a la información encuentra cim¡ento en el artículo 6",
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el cual
todo acto de autoridad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es
susceptible de ser conocido por todas las personas.

Sin embargo, lo señalado en el párrafo anter¡or, tiene como excepción aquéIa que sea
temporalmente reservada o aquellos datos personales considerados como información
confidencial, en los térm¡nos establecidos por el leg¡slador federal o local.

En desarrollo de ese elitremo de excepc¡onalidad, el artículo .l l6 de la Ley General de
Transparencia, 3' fracc¡ón ll ¡nc¡so a), 2O y 21 fracción I de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el
Lineamiento Décimo sépt¡mo al rrigésimo séptimo de los Lineam¡entos Generales en
Materia de Clasificación y Desclas¡f¡cación de la lnformación, Asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Junto a la ident¡f¡cación de esos supuestos y con el án¡mo de proyectar a cabalidad el
principio constitucional que les da sentido, los artículos 103, 104, 1Og y 1 14 la Ley
General de Transparencia, 18 y 26 fracción Vl de Ia Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; así como el Sexto,
Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasif¡cac¡ón de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones públ¡cas;
exigen que en la definición sobre su configuración, además de la realizac¡ón de un
examen casuístico y de just¡ficación fundado y motivado, se desarrolle la aplicación de//
una prueba de daño; entendido esto como el estándar que implica ponderar l{
divulgación de la información frente a Ia actualización de un daño. 

U
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nesouuclóH : cr -trEyol 1 tzo24
cusrHcncrór'r oe rr,¡ronn¡eclóN: tNFoRMACtóN coNFtDENCtAL

INSTANCIA VINCULADA: PONENCTA A

Artículo 116. Se cons¡dera información confidencial la que contiene datos
personales concernientes a una persona identificada o ¡dentif¡cable.

La ¡nformac¡ón confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representan¿es y
/os Servrdores Públ¡cos facultados para ello.

Se consrdera como información confidencial: /os secrelos bancario,
fiduciario, industrial, comerc¡al, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad
corresponda a pafticulares, sulefos de derecho internac¡onal o a suTetos

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los
pañiculares a /os suTefos obligados, s¡empre que tengan el derecho a ello,
de conform¡dad con lo d¡spuesto por /as /eyes o /os tratados internac¡onales.

A¡lículo 3." Ley - Conceptos Fundamentales

ll. Información pública protegida, cuyo acceso es restringido y se divide en:

a) lnformación pública confidencial, que es la información pública proteg¡da,
intransferible e indelegable, relativa a los particulares, que por disposición
legal queda prohibido su acceso, distribución, comercial¡zac¡ón, publicación
y difus¡ón generales de forma permanente, con excepción de las
autoridades competentes que, conforme a esta ley o la leg¡slación estatal
en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos V
obt¡gados, tengan acceso a ella, y de tos particutares titulares de dicÁ¡
información. (J
(. ..)

Conforme a lo expuesto, toca verificar si es correcta o no la clasificación de confidencia
que sobre la información sol¡citada hizo la Dirección de Admin¡stración, al est¡mar
actualizada la hipótesis contenida en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública; 3' fracción ll inciso a), 20 y 21 Íracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os;
así como el Trigésimo Octavo fracción I numeral _ de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, Así como para la
Elaboración de Versiones Públicas; en virtud de que se encuentra pendiente de resolver
el asunto, los cuales establecen:
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1¡te¡ nesotuctóN : cr -fi Evol 1 t2024
clAsrFrcActóN oe r¡lroRueclóN: tNFoRMACtóN coNFtDENCtAL

tNSTANCtA VTNCULADA: pONENC|A A

A¡liculo 20. lnformación Confidencial - Derecho y características

1 . Toda persona t¡ene derecho a la protección de sus dafos personales

2. Nadie podrá ser obligado a proporcionar información referente a sus
dafos senslb/es o aquella que pudiera propiciar expresión de discriminación
e intolerancia sobre su persona, honor, reputación y dignidad, salvo que la
información sea estr¡ctamente necesar¡a para proteger su vida y seguridad
personal o lo prevea alguna dispos¡ción legal.

Artículo 21. lnformación confidencial - Catátogo

1 . Es información confidencial:

/. Los datos personales de una persona física identificada o identificabte, en
los términos de la legislación estatal en materia de protección de datos
persona/es en posesón de su7éfos obligados.
(. ..)

Trigésimo ocfayo. Se considera información conf¡denciat :

Los dafos personales, entendidos como cualqu¡er información concerniente
a una persona fisica identificada o ¡dentificable, en términos de la norma
aplicable que, de manera enunciativa más no t¡mitativa, se pueden
identif¡car de acuerdo a /as srguienfes categorias:
(. ..)

sobre el alcance del contenido de ese precepto, a part¡r de la clasificación de
información cr -lrEll01112024 este comité ha sosten¡do que, en cuanto a la información
competente de este lnstituto, se debe considerar como informac¡ón confidencial la
testada por el área involucrada, por ser información personal identificable de los
directores en su calidad de ciudadanos.

(. ..)

Por lo expuesto y fundado; se,
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En ese sentido, se confirma la clasificación como información conlidenc¡al respecto de,
lo solicitado, materia de la solicitud UT438t2O24, lo que, en su caso, exigirá de un(
valoración de la necesidad de generar la versión pública respect¡va. )V

RESUELVE:



ibi RESOLUcION : Cl -fi Etl9l 1 12024
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

INSTANCIA VINCULADA: PONENCIA A

Út¡tCO. Se confirma la clasificación de la información sol¡c¡tada. como confidencial
acorde con lo señalado en esta resoluc¡ón.

Notifíquese al solic¡tante, a la ¡nstancia vinculada, así como a la Un¡dad de
Transparencia del lnstituto de Transparencia, lnformac¡ón Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco y, en su oportunidad, archívese como asunto
concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Comité de Transparencia del lnstituto de
Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco y firma la Maestra Olga Navarro Benavides, Comisionada Presidenta de este
lnstituto y Presidenta del Comité de Transparencia; José Alejandro Paz Mendoza,
Coordinador de la Unidad de Transparencia y Secretario del Comité de Transparencia;
y Oscar Fernando Anaya Pérez, Contralor de este lnstituto e lntegrante del Comité de
Transparencia.

Pres¡denta del Co de Transp a

Mtra. Olg Navarro Benav¡d
Comisionada

vp
sidenta del I tuto de Transparencia, lnformación Públ¡ca

tecc¡ón de s Personales del Estado de Jalisco

Secretar¡o del Comité de Transpare ia lntegrante del Com deT nsparenc¡a

J an Paz Mendoza Oscar F ando Anaya
Coordina de nidad de Transparencia Titular del Órgano lnterno de Control

1 La presente hoja de f¡rmas forma pafte ¡ntegral de la Resoluc¡ón de la Clasif¡cac¡ón de
lnformación CT-lTEl/011/2024 aprobada en la Décima Séptima Ses¡ón Extraord¡nar¡a del Com¡té
de Transparenc¡a del lnstituto de Transparenc¡a, lnformación Públ¡ca y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, celebrada el día 25 veinticinco de nov¡embre del año 2024 dos
mil veint¡cuatro.
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